
Sesión Constituyente Número 
Ocho 

(CONTINUACION ) 

El Doctor Alvaro Ramírez, ejemplificando 
con el caso del nombramiento de los jueces 
de los tribunales militares, responde que es-
to debe verse en todo el contexto del capí-
tulo de la administración de justicia, pues en 
e! Artículo 160, inciso d), del proyecto dic-
taminado, se le atribuye a la Corte Suprema 
de Justicia fa facultad de "nombrar de acuer-
do con los procedimientos que señale la ley 
a los jueces de los Tribunales de la Repúbli-
ca". Sin embargo. señala que si no se hace 
la debida excepción de los tribunales milita-
res, los miembros de la Auditoria General de 
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DE NICARAGUA 

las Fuerzas Armadas, también tendrían que 
ser nombrados por la Corte Suprema. 

La Presidencia, mostrándose insatisfecha 
por la respuesta obtenida, propone al Repre-
sentante Carlos Cuadra que la parte final del 
artículo diga: 

"La ley regulará el ejercicio de la jurisdic-
ción militar". 

El Representante socialista Luis Sánchez 
manifiesta que en la primera parte de la dis-
cusión, él fijó la posición de su partido en re-
lación a la cuestión medular de la unidad y 
la exclusividad jurisdiccional, señalando que 
esto significa que en todos los procesos de-
ben existir las mismas garantías; y que pre-
cisamente de allí deviene la importancia de 
la unidad de la jurisdicción, porque eso hace 
posible que no existan jurisdicciones especia-
les, compartimentadas, como lo explicó muy 
amplia y convincentemente el Doctor Alejan-
dro Serrano Caldera, Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, En ese sentido, recuer-
da al plenario que en esa ocasión se pronun-
ció a favor de que se estableciera que "el 
ejercicio de la jurisdicción corresponde exclu-
sivamente al Poder Judicial; se exceptúan lo 
relacionado a la materia militar", pues estima 
que no hay contradicción entre una y otra 
disposición, dado que la mayoría de las Cons-
ituciones así lo establecen. Es decir, agrega 

hay un fuero militar para conocer y castigar 
los casos de delito que ie corresponde. 

Sin embargo, afirma compartir la misma in-
quietud que la Presidencia consultó al Doctor 
Alvaro Ramírez González, por eso, en esta o-
casión pregunta al Doctor Alejandro Serrano 
Caldera que sí la Corte Suprema de Justicia 
se involucra en casación en los casos de au-
ditoría militar, cuál es realmente el vínculo 
que existe entre el fuero militar propiamente 
dicho V el Poder Judicial; y hasta dónde, en

, se puede y se debe hablar de esa ex.- 
ceoción tajante relacionada a la materia mi-
litar. 

(CONTINUARA.) 
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MINVAH 

ACUERDO MINISTERIAL No. 500 

REGLAMENTO DE LA LEY DE EMPRESAS 
DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El Ministro de Vivienda y Asentamientos 
Humanos en uso de las facultades que le otor 
ga el arto. 19 del Decreto No. 290 publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 277 del 29 de 
Diciembre de 1987, acuerda el siguiente Re-
glamento de la Ley de Empresas del Ministe-
rio de Vivienda y Asentamientos Humanos. 

Arto. 1 En el presente Reglamento la Ley 
de Empresas del Ministerio de Vivienda y A-
sentamientos Humanos, decreto No. 290, pu -
blicado en La Gaceta, Diario Oficial No, 277 
del 29 de Diciembre de 1987 se denominará 
"La Ley". El Ministerio de Vivienda y Asen-
tamientos Humanos se denominará "EL MIN-
VAH" y el Ministro de Vivienda y Asentamien-
tos Humanos se denominará "EL MINISTRO". 

Arto. 2 Sin perjuicio del objeto especifico 
que se establezca para cada Empresa, éstas 
tendrán como objeto general contribuir al 
desarrollo y ejecución de proyectos habita-
cionales y a otras actividades relacionadas 
con la solución de los problemas de vivienda. 

Arto. 3. El patrimonio de la Empresa po-
drá estar constituido por efectivo, valores. 
créditos activos, bienes muebles e inmuebles 
o de cualquier otro tipo. 

Arto. 4 El monto del patrimonio se deter-
minará en el acuerdo de creación de la Em-
presa, sus variaciones serán registradas en la 
contabilidad una vez aprobada por el Minis-
tro en acuerdo Ministerial, sin que sea nece-
saria la publicación de dicho acuerdo, 

Arto. 5 La Junta Directiva es el órgano su-
perior de administración de la Empresa y le 
corresponde tomar las resoluciones necesarias 
para la consecución de  su  objeto. 

Sus principales atribuciones serán las si-
guientes: 

a) Dictar las normas generales para la ad-
ministración de la Empresa. 

b) Estructurar la organización interna de la 
Empresa. 

c) Aprobar el reglamento interno. 

d) Aprobar el plan anual de producción, el 
plan financiero y el presupuesto. 

e) Acordar los aumentos o disminuciones del 
patrimonio de la Empresa y someterlos a 
la aprobación del Ministro. 

f) Establecer fondos de reservas.  

 Aprobar los estados financieros de la Em-
presa. 

h) Conocer de los informes del Gerente. 

 ) Autorizar al Gerente para que suscriba en 
nombre de la Empresa contratos de prés-
tamo, enajenación de inmuebles, otorga-
miento de garantías y contragarantías, a-
rriendos y traspasos de activos, así corno 
para realizar cualquier otro acto o con-
trato que puede afectar el patrimonio de la 
Empresa. 

j) Otorgar poderes especiales y judiciales ge-
nerales. 

k) Las demás atribuciones necesarias para la 
realización del objeto de la Empresa. 

Arto. 6 La Junta Directiva celebrará sesio-
nes ordinarias una vez al mes, previa citación 
por el Secretario. 

El Presidente tendrá la facultad de convo-
car a sesión extraordinaria en cualquier tiem-
po, cuando lo estime necesario. 

Las decisiones de la Junta Directiva se to-
rnarán por mayoría y para la eficacia de sus 
acuerdos se requiera la presencia de por lo 
menos tres de sus miembros y en todo caso 
la del Presidente o el Vice Presidente, 

Las sesiones serán presididas por el Presi-
dente y en su ausencia, por el Vice-Presidente. 
Quien presida tendrá voto calificado en caso 
de empate. 

Arto. 7 El Gerente de la Empresa es el res-
ponsable de ejecutar las resoluciones de la 
Junta Directiva y de organizar y dirigir las ac-
tividades de la Empresa. 

Sus principales atribuciones serán las si-
guientes: 

a) Someter a la Junta Directiva la aproba-
ción del reglamento interno. 

b) Someter a la aprobación de la Junta. Di-
rectiva el plan anual de producción, el plan 
financiero y el presupuesto. 

c) informar a la Junta Directiva sobre la mar- 

cha de la Empresa y someter a su consi-
deración los estados financieros. 

d) Citar a las sesiones ordinarias de la Jun- 
ta Directiva y previa solicitud del Presi- 

dente de la misma, a las sesiones extraor- 
dinarias. 

e) Levantar las actas de las sesiones de la 
Junta Directiva. 

f) Ser el órgano de comunicación de la Junta 
Directiva. 

g) Responder por la administración financie-
ra de la Empresa. 

h) Nombrar al personal de la Empresa. 

i ) Otorgar poderes dentro de las limitacio- 
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nes de su mandato. 

1) Velar por que los registros contables y es-
tadísticos sean llevados en orden, confor-
me a las leyes generales y a las disposicio-
nes de la Contraloría General de la Repú-
blica y del Minvah. 

k) Aplicar las medidas recomendadas por l a 
Auditoría de la Empresa y la Contralor 
General de la República. 

I ) Presentar los informes que sean requeridos 
de acuerdo con los instructivos del ~vals. 

m) Desempeñar las demás funciones propias 
de su cargo. 

Arto. 8 El Auditor de la Empresa es el fun-
cionario responsable de la fiscalización y revi-
sión de las operaciones de la Empresa. 

Sus principales atribuciones serán las siguien-
tes: 

a) Asegurarse de que en la Empresa se cum-
plan la Ley Integridad Moral de Funciona-
rios y Empleados Públicos y la Ley Orgáni-
ca de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, así como todas las demás disposiciones 
legales o administrativas que se refieran a 
materias similares. 

b) Elaborar y ejecutar un plan de trabajo a-
nual que deberá ser aprobado por la Jun -
ta Directiva e informando al Ministro y 
la Contraloría General de la República. 

c) Efectuar a solicitud del Ministro, del Pre-
sidente o Vice Presidente de la Junta Gire 
tina de la Empresa, del Gerente o por ini-
ciativa propia, revisiones y arqueos en las 
diversas dependencias de la Empresa o en 
los proyectos cuya ejecución esté bajo la 
responsabilidad de la misma. 

el) Informar los resultados de sus investiga-
ciones de la siguiente manera: 

d.l. Irregularidades de mayor cuantía que 
hagan presumir delitos o faltas admi 
nistrativas serias de los miembros de la 
Junta Directiva o del  Gerente, al Minis-
tro. 

d.2. Irregularidades de la misma naturale-
za que las indicadas en el párrafo ante-
rior que hagan presumir delitos o faltas 
administrativas serías de los principa-
les funcionarios de la Empresa, así co-
mo fallas en el uso de los procedimien-
tos de administración, contabilidad o 
controles, a la Junta Directiva de la Em 
presa, a través del Gerente. 

d.3. irregularidades de los restantes funcio-
narios y empleados de la Empresa o fa-
llas menores en los procedimientos d 
administración, contabilidad o contro-
les, al Gerente de la Empresa. 

El Auditor deberá; cumplir con la obligación 
de informar sobre los asuntos a que se refiere 

 

este acápite a la Contraloría General de la Re-
pública. 

e) Las demás funciones propias de su cargo. 

Arto. 9 Mientras no se nombre al Auditor 
de la Empresa, desempeñará sus funciones el 
Auditor Interno del Minvah. En caso de que 
exista Auditor, el Auditor Interno del Minvah 
revisará y controlará sus planes de trabajo y 
el desempeño de sus funciones. 

Arto. 10 La contabilidad de la Empresa sera 
llevada de conformidad con el sistema estable-
cido por las leyes y de acuerdo con las moder 
nas técnicas contables. La Junta Directiva dis-
pondrá la forma precisa en que se llevará la 
contabilidad, incluyendo los catálogos de cuen-
tas, sistemas de registro y verificación y uso de 
procedimientos mecanizados. 

Arto. 11 El ejercicio económico de la Empre-
sa será de un año y terminará el 31 de Diciem-
bre de cada año. La Junta Directiva, previa au-
torización de la Dirección General de Ingresos 
del Ministerio de Finanzas, podrá variar la fe-
cha en que comenzará y terminará el ejercicio 
económico, 

Arto. 12 Al cierre de cada ejercicio econó-
mico deberá practicarse un inventario general, 
y se elaborarán los estados financieros que de-
berán contener un balance general, un estado 
de pérdidas y ganancias y los anexos que re-
quieran las leyes y las prácticas administrati-
vas y contables, 

Arto, 13 Se tendrá por excedente o pérdi-
da líquida anual el saldo que quede después de 
deducidos de los ingresos brutos los gastos de 
la Empresa, el pago de intereses de los emprés-
titos contraídos, las cuotas por depreciación 
de activos y para la formación de fondos de 
reserva, las primas de las pólizas de seguros 
que se contraten para garantizar los bienes u 
operaciones de la Empresa y los impuestos 
causados según lo dispongan las leyes tributa-
rias. 

Arto, 14 En el acuerdo de creación de la 
Empresa se determinará el monto de un fondo 
general de reserva y la forma de constituir este 
fondo, el que se destinará para absorber las 
pérdidas que pudieran resultar al cierre de un 
ejercicio económico y prever de esta manera 
que no se afecte al patrimonio de la Empresa, 

La Junta Directiva de la Empresa podrá esta-
blecer además fondos especiales de reserva pa-
ra asumir pérdidas por cuentas incobrables, 
deméritos o depreciación de los inventarias, re-
paraciones de mayor cuantía o construcciones 
en locales arrendados, así como amortizar el 
valor de los activos fijos que estén sujetos a 
depreciación o para prever otro tipo de menos-
cabo para el patrimonio de la Empresa, 

La Junta Directiva para establecer fondos es-
peciales de reserva, deberá cumplir con lo dis- 
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puesto en las leyes fiscales y mercantiles y en 
lo no previsto en ellas, hacer uso de los prin-
cipios de administración usuales para el ra-
mo de actividad de la Empresa. 

Arto. 15 La Junta Directiva de la Empresa, 
después de aprobar los estados financieros, si 
hubiera excedentes, propondrá al Ministro la 
distribución de los mismos. El Ministro por 
acuerdo ministerial dispondrá de los exceden. 
tes de acuerdo con las políticas que para tal 
fin dictó el Gobierno de la República. 

Arto. 16 El presente reglamento entrará en 
vigor a partir de su publicacin en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Managua, diecisiete de Febrero de mil nove-
cientos ochenta y ocho. — Miguel Ernesto Vi-
gil Icaza Ministro. 

 

ACUERDO MINISTERIAL No. S06 

El Ministro de Vivienda y Asentamientos Hu-
manos, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
arto. 22 del Decreto No. 306, Ley de Conver-
sión Monetaria del 14 de Febrero de 1988. 

Acuerda: 

Primero: Las obligaciones consistentes en 
los cánones de  arrendamiento de vivienda pa-
ra habitación serán convertidos a córdobas nue-
vos previa la aplicación de un factor variable 
de conversión que será el necesario para que 
una vez convertido el monto del cánon mensual 
a córdobas nuevos, éste resulte ser igual al do-
ceavo del cinco por ciento del valor catastral 
o fiscal del inmueble, que establezca el Minis-
terio de Finanzas. 

Segundo: Esta medida de conversión será 
aplicable para los arrendamientos que están 
sujetos a les disposiciones de la Ley de Inqui-
linato y para los inmuebles que estando exen-
tos de dicha ley son propiedad del Gobierno de 
Nicaragua, del Banco de la Vivienda de Nica-
ragua o de cualquier otra entidad del Estado 
y que sean utilizados para habitación. 

Tercero: los inquilinos de inmuebles a que 
se refiere el artículo anterior estarán obliga. 
dos a cancelar los cánones causados hasta el 
14 de Febrero de 1988, mediante el pago en 
córdobas nuevos a razón de un córdoba nuevo 
por cada mil desmonetizados. El pago de lo 
adeudado se deberá efectuar antes del 15 de 
Marzo de 1988. 

Cuarto: Los nuevos cánones de arrenda-
miento serán efectivos a partir del 15 de Fe-
brero de 1988 y la primera cuota se pagará en 
la fecha acordada para el cánon de pago men-
sual en el contrato de arrendamiento, sea es-
te verbal o escrito, por la parte proporcional 
que corresponda a los días transcurridos en- 

tre el 15 de Febrero y dicha fecha. 

Quinto: Los propietarios solicitarán los nue-
vos avalúos catastrales a la Dirección General 
de Ingresos del Ministerio de Finanzas en la 
forma y plazos que esta institución establezca. 
Los efectos del avalúo tendrán vigencia a par-
tir del 15 de Febrero de 1988. 

Sexto: El presente acuerdo entrará en vigor 
a partir de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su 
posterior publicación en La Gaceta, Diario Ofi-
cial. 

Managua, Diez de Marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — Miguel Ernesto Vijíl Icaza 
Ministro. 

ALCALDIA DE MANAGUA 

CREACION DE LA EMPRESA PANIFICADORA 
MUNICIPAL 

"HUMBERTO MAIRENA 

Reg. No. 898 — R/F 465708 — 86.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 10 

EL ALCALDE DE LA CIUDAD DE MANAGUA: 

En uso de las Facultades que le confiere el 
"Decreto Número 1547 de la Junta de 

 Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de 
Nicaragua, el día 28 de Diciembre de 1984. 

ACUERDA 

TITULO I 

CON ST I TUC I ON, DE NOM I NAC ION, 
DOMICILIO Y DURACION 

Artículo 1.- Créase la Empresa Panificadora 
Municipal "Humberto Mairena" la cual fun- 
ciona de hecho desde el doce de Abril de Mil 
Novicientos Ochenta (1980) bajo Registro Uni-
co del Contribuyente (RUC) número 120480. 
9514 y que en adelante, en el presente acuerdo, 
se denominará simplemente como "La Empre-
sa". Dicha Empresa gozará de personalidad ju-
rídica y tendrá plena capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones. 

Artículo 2.- La Empresa tendrá su domicilio 
en la Ciudad de Managua, Departamento de 
Managua Podrá establecer sucursales, agencias 
u otras oficinas en cualquier otro lugar de la 
República ó en el extranjero, según lo determi-
ne el consejo consultivo. 

Artículo 3.- La Empresa tendrá duración in-
definida. 

TITULO II 
OBJETO Y CAPACIDAD JURIDICA 

Artículo 4.- La Empresa tendrá por objeto: 

Procesar la harina y producir Pan y sus deriva- 

364 
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dos, También se dedicará a toda la línea de 
producción que incluya harina, como insumo. 

Artículo 5.- Para la consecusión de sus ob-
jetivos, la Empresa podrá adquirir y poseer to-
da clase de bienes y derechos, lo mismo que 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos 
civiles o comerciales que sean necesarios, y go-
zará en sus relaciones con terceros de la mis-
ma capacidad jurídica de los particulares, ex-
cepto para aquellos efectos que sean peculiares 
de las personas Naturales. 

TITULO II I 

EL PATRIMONIO 

Artículo 6.- El Patrimonio inicial de la Em-
presa serán las asignaciones que la Alcaldía de 
la Ciudad de Managua a hecho a la fecha y to-
dos los activos, bienes, derechos y obligacio-
nes que posee y que suman un patrimonio ne-
to, cortado a Diciembre de 1986, de 30,540, 
902.73 (Treinta Millones, Quinientos Cuaren-
ta Mil Novecientos Dos Córdobas Con Setenta 
Y Tres Centavos). 

Artículo 7,- El patrimonio de la Empresa po-
drá incrernentarse, por nuevas asignaciones, 
que la Alcaldía de Managua le hiciese en el fu-
turo. 

TITULO IV 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

Capítulo 1 

CONSEJO CONSULTIVO 

Artículo 8.- El Consejo Consultivo estará in-
tegrado por cinco consejales propietarios con 
sus respectivos suplentes, número que podrá 
ser aumentado por el Alcalde de la Ciudad de 
Managua, sin necesidad de reformar el acuer-
do de Constitución de la Empresa. Serán miem-
bros del Consejo Consultivo: 

a.- El Alcalde de la Ciudad de Managua, quien 
será miembro ex-oficio o el respectivo su-
plente que el Alcalde de la Ciudad de Ma-
nagua, designe. 

b.- El Director General del área al que se en-
cuentra adscrita la Empresa. 

ce Un delegado de la Dirección superior de la 
Alcaldía. 

d,- El Director de la Empresa. 

e.- Un representante de los trabajadores que 
esté organizado en el sindicato de la Em-
presa. 

Artículo 9. Corresponde ex-oficio el cargo 
de Presidente del Consejo Consultivo al Alcal-
de de la Ciudad de Managua o al que haga de 
sus veces. El Consejo elegirá de entre sus mi-
embros un Vice-Presidente, 

Artículo 10.- El Consejo Consultivo designa-
rá un secretario, cuyo nombramiento podrá re-
caer en un miembro del mismo consejo o en  

una persona extraña, el cual de ser ajeno al 
consejo, será de preferencia al responsable de 
la División, Sección o Departamento Legal de 
la Empresa, si lo hubiere. Así mismo, el con-
sejo podrá nombrar uno ó varios vice-Secreta-
rios, para que repongan al Secretario en caso 
de ausencia y también secretarios ad-hoc para 
determinadas sesiones o para tratar determi-
nados asuntos. 

Artículo 11.- Son atribuciones del Secretario. 

a.- Ser órgano de comunicación del Consejo 
Consultivo. 

b- Llevar el libro de Actas de las seciones del 
Conselo Consultivo; asentar las Actas co-
rrespondientes, autorizarlas y extender cer- 
tificaciones de la misma. 

c- Custodiar y poner en orden todos los docu- 
mentos los informes que deban ser someti- 
dos al conocimiento del Consejo Consulti- 
vo. 

d.- Desempeñar todas las demás funciones con-
cernientes a su cargo o que se establezcan 
en el Reglamento de la Ley de Empresas de 
la Alcaldía de Managua, los reglamentos ad 
ministrativos internos o los que señalare 
el Consejo Consultivo. 

Artículo 12.- El Secretario, en la redacción 
de las actas, cuidará de reseñar con toda clari-
dad, los asuntos de los cuales se haya delibe-
rado en la respectiva sesión, consiguiendo las 
resoluciones tomadas, el número de votos emi-
tidos y los demás puntos que conduzcan al 
exacto conocimiento de lo acordado, debiendo 
cumplir además requisitos prescritos en el pre 
sente acuerdo y en las leyes Generales. Las ac-
tas deberán ser certificadas por el secretario 
del Consejo o por un Notario Público. 

Artículo 13.- La Empresa tendrá un sello que 
usará, para todos los efectos necesarios en el 
cual se leerá lo siguiente: Empresa Panificado-
ra "Humberto Mairena", y podrá contener ade-
más un logotipo relativo a la actividad que de-
sarrolla la Empresa, así como las leyendas: 
Secretarias, Consejo, Dirección etc. Según la 
dependencia que lo vaya a usar, conforme de-
cisión del Consejo. 

Artículo 14.- Corresponde al Consejo Con-
sultivo: 
a.- Aprobar los actos de disposición de los Di-

rectores de las Empresas de la Alcaldía de 
Managua. 

b.- Revisar y avalar los planes técnicos- Econó-
micos y/o presupuestos anuales de la Em-
presa, que repare el Director de la misma, 
previa comprobación que dichos planes se 
ajustan a los lineamientos trazados, y a las 
normas y procedimientos emanados de la 
Alcaldía de Managua, y así velar por el cum 
plimiento de dichos planas. 

c.- Revisar y avalar cualquier cambio de los 
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planes técnicos, económicos, que por razo-
nes de evidente necesidad, sea necesario 
proponer a la Alcaldía de Managua para ser 
puestos en ejecución, dichos cambios de-
ben ser aprobados por la Alcaldía de Ma-
nagua. 

d Designar a la persona o personal, que ten-
drán firmas autorizadas para firmar che-
ques, pagarés y cualquier otra clase de do-
cumentos, depósitos ó títulos de créditos 
que posea la Empresa. Esta designación 
podrá hacerla también el Alcalde o Vice Al-
calde en su efecto, en éste caso será opción 
del consejo la ratificación posterior de di-
cha designación. 

e.- Cuando sea necesario, formar uno o varios 
comités para realizar tareas de asesora-
miento y para dictaminar sobre proyectos 
especiales o extraordinarios para el mejor 
desarrollo de La Empresa. Estos Comités 
podrán ser integrados por los consejeros, 
conjuntamente con consultores ajenos al 
Consejo Consultivo. 

f.- Autorizar al Director de la Empresa a to-
mar en arriendo, Bienes Inmuebles por más 
de un ario. 

g.- Autorizar la venta o arriendo de los activos 
fijos, en resolución, que debe necesaria- 
mente contar con el voto favorable del Al-
calde de la Ciudad de Managua. 

h Todas las demás facultades y atribuciones 
consideradas en el reglamento de la Ley de 
Empresas de la Alcaldía de Managua. 

Capítulo II 

DEL DIRECTOR. 

Artículo 15.- La administración ejecutiva y 
a tiempo completo de la Empresa estará a car-
go del Director que será la persona que para 
tales efectos nombre la Alcaldía de Managua. 

Artículo 16.- El director de la Empresa, ejer-
cerá la administración de acuerdo con los pla-
nes técnicos-económicos avalados por el con-
sejo Consultivo y aprobado por la Alcaldía de 
Managua, los cuales tienen para la misma un 
carácter obligatorio. 

Artículo 17.- El Director podré nombrar res-
ponsables para el manejo de secciones de las 
actividades de la Empresa, para sucursales o 
agencias y tales responsables tendrán los de-
beres y atribuciones propias que le confiere el 
Director y los reglamentos administrativos de 
la Empresa, aunque tales responsables en to-
do tiempo sujetos a la autoridad del Director. 

En caso de falta temporal, este designará a la 
persona que hará sus veces ad-referendium o 
sea con la autorización del Alcalde o Vice-Al-
calda en su efecto. Mientras el Alcalde no a-
pruebe esta designado, el Director titular será 
siempre responsable de los actos del Director 
Sustituto, sin perjuicio de la propia responsa- 

bilidad del sustituto. 

Artículo 18 Corresponde al Director. 

a.- Llevar la parte ejecutiva o administrativa 
directa de los asuntos de la Empresa con 
los poderes y facultades que le confiere la 
ley o el Consejo Consultivo y con sujeción 
e las voces del presente acuerdo de crea-
ción. 

b- Nombrar el personal de la Empresa seña-
landóle sueldo y atribuciones de acuerdo 
a las políticas establecidas por la Alcaldía 
de Managua. 

Comprar los materiales y demás artículos 
necesarios para el servicio y buena marcha 
de la Empresa; y celebrar los contratos re-
lativos al giro ordinario de los asuntos de 
la Empresa. 

Firmar la correspondencia ordinaria de la 
Dirección de la Empresa. 

Coordinar la preparación técnico económi-
co de la Empresa, para ser propuesto a la 
Alcaldía de Managua, previa presentación 
de éste ante el Consejo Consultivo para su 
aval. 

Vigilar que la contabilidad sea llevada en 
orden conforme a las leyes Generales y a 
las leyes y disposiciones legales de la Con-
traloría General de la República y de acuer-
do con lo estipulado por la Alcaldía de Ma-
nagua al respecto. 

Informar al Consejo Consultivo de la mar- 
cha de las opereciones de la Empresa y for- 
mular el informe anual de las operaciones. 

Preparar balances mensuales, con un esta-
do de operaciones activas y pasivas, según 
lo que resulte de la contabilidad. Preparar 
los Balances Generales con un estado de 
Ganancias y pérdidas al cierre del Ejercicio 
económico do cada año. Preparar inventa-
rio General de los  Bienes y efectos de le 
Empresa dando cuenta de unos y otros do-
cumentos, y preparar todos los demás do-
cumentos e informes que le encomendare 
el Consejo Consultivo 6 la Alcaldía de Ma-
nagua. 

Manejar los fondos de la Empresa bajo su 
propia responsabilidad, exigir y cobrar con 
actividad y diligencia, todo lo que se le de-
ba a la Empresa por cualquier causa sus-
cribiendo los recibos correspondientes. 

Informar a la Alcaldía de Managua de la 
marcha de las operaciones de la Empresa 
y formular el informe anual de las opera-
ciones. 

Proporcionar durante el ejercicio de sus 
funciones los datos concernientes al moví-
miento de los fondos de la Empresa, den-
tro de las prescripciones establecidas por 
la ley, el presente acuerdo y los reglamen- 

d 

e - 
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tos internos de !a auditoría de la Alcaldía 
de Managua y a la Contraloría General de 
la República. 

1. Vigilar y controlar todas las actividades de 
la Empresa. 

m.- Desempeñar todas las demás funciones con-
cernientes a su carácter de mandatario Ge-
neral de Administración tal como lo dispo-
nen las leyes comunes para ésta clase da 
mandatos y de acuerdo con la ley de Re-
glamento de la Alcaldía de Managua. 

Capítulo III 

REPRESENTACION LEGAL 

Artículo 19.- La representación legal de la 
Empresa la tendrá el Director con las faculta-
des de mandatario General de Administración. 

Artículo 20.- Además de las facultades im-
perantes a ésta clase de mandatos, el Director 
podrá a nombre de la Empresa, celebrar con-
tratos de créditos con el Sistema Financiero 
Nacional. 

Artículo 21.- Otorgar Poderes Generales Ju-
rídicos y especiales cuando el caso lo requiera, 
informando de inmediato al Consejo. 

Artículo 22.- Para cualquier acto de dispo-
sición tales como donar, hipotecar, arrendar 
o en cualquier forma gravar los bienes mue-
bles o inmuebles de la Empresa, el Director ne-
cesitará la autorización del Consejo Consulti-
vo y necesariamente del voto favorable del Al-
calde de la ciudad de Managua. 

TITULO 

DE LA FISCAL I ZAC I ON Y CONTROL 

Artículo 23.- Las tareas de fiscalización de 
la Administración de la Empresa, estará a car-
go de la Auditoría de la Alcaldía de Managua, 
sin perjuicio de las facultdes que tiene sobre 
ésta materia la ley de Contraloría General de 
la República. 

TITULO VI 

CONTABILIDAD, EJERCICIO, BALANCE 
Y EXCEDENTES 

Artículo 24.- La contabilidad de la Empresa 
será llevada de conformidad con la ley perti-
nente y con lo que estipula la Alcaldía de Ma-
nagua por la persona que designe el Directo r 
siempre bajo su dirección o de quienes ejer-
cieren sus funciones. 

Artículo 25.- La Alcaldía de Managua, podrá 
acodar la formación de fondos de reservas es-
peciales destinados a los fines y objetivos que 
señale, en tal caso determinará las cantidades 
y maneras con que se formaran dichos fondos. 

Artículo 26.- Las políticas de desarrollo de 
la Empresa, deberán estar acorde con las polí-
ticas Generales de desarrollo socio-económico  

trazados por el Gobierno. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 27.- En todo lo no previsto en el 
presente acuerdo, se estará a las disposiciones 
de la Ley General de Empresas y su reglamen-
to. 

Dado en la Ciudad de Managua a los Veinti-
seis días del mes de Enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — Moisés Hassan Morales Al-
calde de la Ciudad de Managua. 

 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Derechos de Autor 
Reg. No, 400 — R/F 395607 — Valor  21,675.00 

La señora Aurora Sánchez Nadal, se ha pre-
sentado a este despacho solicitando  los Derechos 
de Autor y Registro de la propiedad Literaria de 
INFANTIL "LOS CACHORRITOS', quien se crea 
con derecho. 

Opóngase término LegaL 

Ministerio de Educación, — Managua, primero 
de febrero de 1988. — William Aguilar Busta-
mante, Director Asesoría Legal. 

 

Reg. No. 658 — R/F 410603 — Valor 24.00 

El señor Camilo Solórzano B. se ha presentado 
a este despacho solicitando los Derechos de Autor 
y Registro de la Propiedad Titulada Novelas "Ba-
silisco" y el "Anillo Mágico", con el seudónimo 
"Calo Sorno" quien se crea con derecho, opónga-
se término Legal. 

Ministerio de Educación. — Managua. 19 de 
Febrero de 1988. — William Aguilar Bustamante 
Director Asesoría Legal. Ministerio de Educación. 

3 3 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Registros Marca Fábrica 
Reg. No. 203 — R/F 321514 Valor 21,675.00 

Dr: José I. Bendaña S., apoderado Ordena Ok 
tyabrskoi Revolyoutsii I Ordena Troudovogo 
Krasnogo Znameni Avtomobilny Zavod Imeni La 
ninskogo Konsomola rproizvodstvennoe objerrr  

níe Moskvich). Soviética, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

MOSKVICH" 
Clase: (12). 

Presentada: 14-10-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua. 26 -
Noviembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 
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Reg. No. 3756 — RIF 186855 Valor 22,950.00 

Dr. José Ignacio Bendaña, apoderado Abbott 
Laboratories, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

ExceeD 

Clase: (32). 
Presentada: 18 Abril 1985. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 30-
Mayo- 1985. — Rosa Argentina Ortega C Re-
gistradora. 

3 1 

Reg. No. 3768 — R/F 186851 Valor 38,250.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Swatch 
Suiza, solicita Registro Marca Fábrica: 

swatch 
Clase: (14). 
Presentada.: 18-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 27 - 
Julio-87 . — Rosa A.. Ortega C. Registrador. 

 

Reg. No. 3679 — R/F 182177 Valor 38,250.00 

Dr. José A. Vázquez, Gestor Oficioso Chistopol 
Factorv "Avtospecialequipment, Soviética, solici-
ta Registro Marca Fábrica: 

Clase: (7). 
Prasentads: 21. Enero 1986. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 20 Fe-
brero 1986. — Rosa Argentina Ortega C. Regis-
trador. 

3 1 

Reg. No. 3408 — R/P 161271 Valor 22,950.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Societe Des 
Produits Nestle, S.A., Suiza, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

Clase: (30). 
Presentada: 3-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 3- A-
gosto-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

31 

Reg. No. 3678 — R/F  182180 Valor 22,950.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Capitol Re-
cords, Inc., Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica : 

Clase: (9). 
Presentada: 30-1-85 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 27 - 

Julio- 87. — Rasa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 3677 — R/F 182177 Valor 38,250.00 

Dr. Guv José Bendaña G., apoderado Mita In-
dustrial Co., Ltd., Japonesa, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clase: (1). 
Presentada: 13-3-87 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9- A 
brll- 87. — Rosa A.. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 204 — R/F 8215115 Valor C$ 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Oreara., Fran- 
cesa, solicita Registro Marca Fábrica: 

"COVERSYL" 
Clase: (5). 
Presentada: 14-1047. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua. 28-
Noviembre-87. — Basa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 
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ea Fábrica: Reg. No. 3761 — R/F 182186 Valor 	22,950.00 

Dr. Guy José Bendaña G., apoderado Schidler 
Aufzuge AG., Suiza, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

 

Clase: (25). 

Presentada: 12-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 22-
Julio-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

Ciase: (9). 

Presentada: 24-3-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 2-4-
87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

a 1 

1 Reg. No. 219 — R/F 324010 Valor 58,650.00 

Dr. Guv J. Bendaña G., apoderado Liz Claibor-
ne. Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Reg. No. 3763 — R/F 186854 Valor  22,950.00 

Dr, José I. Bendaña S., Gestor Oficioso Tovar-
ny Strojirenske Teehniky Koncern., Checoslova-
quia., solicita Registro Marca Fábrica:  

Clase; (19). 

Presentada: 12-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 7- Sep-
embre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

clase: (7). 

Presentada: 11-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 3- A-
gosto-87. — Rosa A. Ortega C  Registrador 

1 

1 

Reg. No. 220 — R/F 324009 Valor 58,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Liz Claibor. 
ne, Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Reg. No. 3764 — R/F 186853 Valor 38,250.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Fester de 
México, S.A., Mexicana, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Clase: (24). 

Presentada: 12-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 7- Sep-
tiembre-87. — Rosa A. Ortega C . Registrador. 

• 1 

g. No. 4456 — R/F 182175 Valor 38,250.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Mazda Mo-
tor Corporation., Japonesa. solicita Registro Mar-
ea Fábrica: 

Clase: (1). 
Presentada: 13-1-83. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 27 -
Julio-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador: 

 

Reg. No. 4443 — R/F 229553 Valor 38,250.00 

Dr. Guv .T. Bendaña G., apoderado Liz Claibor- 
ne, Inc., Estadounidense, solicita Registro Mar- Clase: (12). 

309 
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Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 26-
Noviembre-87. — Rosa A . Ortega C . Registrador. 

3 1 

Reg. No. 201 — R/F  321512 Valor 21,675.00 

Dr. José L Bendaña S., apoderado Kimberly-
Clark Corporation., Estadounidense, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

"NOCTURNA" 
Clase: (5). 
Presentada: 14-1047. 

°Pónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 26-

Noviembre-87. — Rosa A. Ortega C . Registrador. 

3 1 

Reg. No, 202 — R/F 321513 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S ., Gestor Oficioso Os-
Gesellschaft mit Beschránkter Haftung., Ale-

mana, solicita Registro Marca Fábrica; 

"LUMILUX" 
Clase: (11). 
Presentada: 25-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 20. 
Octubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 205 — R/F 324025 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., Gestor Oficioso Myrur- 
gia Española. solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"JUNGLA." 
Clase: (3). 

Presentada: 8-1047. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 30- 

Noviembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 
3 1 

Reg. No. 208 — R/F 324024 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., Gestor Oficioso Myrur-
gia S.A 	Española,  solicita Registro Marca 

"FLOR DE BLASON" 
Clase: (3). 

Presentada: 8-10 87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 30 - 
Noviembre- 87. —Rosa A. Ortega C . Registrador. 

3 1 
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Presentada: 12-5-86. 

Opónganse: 

Registro Propiedad industrial; Managua, 26- 
Mayo- 85. — Rosa A. Ortega C. Registrador 

3 1 

Reg. No. 4450 — R/F 293107 Valor 	58,650.00 

Franklin Caldera P. apoderado United States 
Tobacco Company, Estadounidense, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

Clase: (34). 
Presentada; 6 Agosto 1934.. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 
Octubre de 1984. — María S. Pérez G. Registra-
dora. 

3 1 
 

Reg. No. 4436 R/F 228552 Valor 38,250.00 

Dr Guy J. Bendaña G., apoderado Liz Claibor-
ne, Inc., Estadounidense, solícita Registro Marca 
Fábrica; 

LIZ-TEENS 
Clase: (25). 
Presentada: 12-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 17- 
Julio- 87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 199 — R/F 321510 Valor  21,675.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Miles Labo-
ratories. Inc., Estadounidense, solicita Registro 
Maraca Fábrica.  

PREVENCOL 
Clase: (1). 

I'r.esentada: 25-9-87. 

Opónganse: 

Registro Pr piedad Industrial; Managua, 20-
Octubre-87. — Rosa  A. Ortega C. Registrador. 

 	Reg.No. 207 	R/F 314023 Valor 21,875.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Roussel-U- 
claf., Francesa, solicita Registro Marca Fábrica: 

"PLURICIL" 
Clase: (5). 
Presentada: 8-10-87. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 30- 

Noviembre-87. — Rosa A . Ortega C. Registrador. 
3 7 

Reg. No. 100 R/F 321511 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Avía Group 
International. Inc. Estadounidense, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

AVIA 
Clase: (25). 

Presentada: 14-10-87. 
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Reg. No. 208 — R./F 324022 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Roussel-U-
claf., Francesa, solicita Registro Marca Fábrica: 

"AMPIMETIN" 
Clase: (5). 
Presentada: 8-10-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 30-
Noviembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 268 — R/F 359195 Valor 21,675.00 

Dr. Guv J. Bendaña G., apoderado Europhar-
ma International. Inc., Panameña, solicita Regis-
tro Marca Fábrica: 

"MISOBID" 
Clase • (5). 
Presentada: 19-11-84. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 20-
Octubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 278 — R/F 321509 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., Gestor Oficioso Sandez 
(Sandoz AG Sandoz Ltd)., Suiza solicita 

Registro Marca Fábrica: 

"LAMASIL" 
Clase: (5). 
Presentada: 25-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 20-
Octubre-37. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 
 

Reg. No. 279 — R/F 359214 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S„ Gestor Oficioso Profa-
milia International. Inc„ Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"AMOREX" 
Clase: (5). 
Presentada: 25-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 2 
Octubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 280 — R/F 359215 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderada Compañía 
Nacional de Levaduras Levapan S.A., Colombia-
na, solicita Registro Marca Fábrica: 

"GELHADA" 
Clase: (29). 
Presentada: 28-7-87. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 20-
Octubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 
 

Reg. No. 232 — R/F 359212 Valor 21,675.00 
Da José I. Bendaña S , apoderado Thompson 

do Formby Inc., Estadounidense, solicita Regis- 

tro Marca Fábrica: 

"THOMPSON'S WATER SEAL  

Clase: (2). 

Presentada: 3-11-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9- Di-
ciembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 283 R/F 359211 Valor  21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Thompson 
Formby Inc., Estadounidense, solicita Registro 

Marca Fábrica: 

"THOMPSON'S WATER. SEAL" 

Clase: (1). 

Presentada: 3-11-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9- Di-
ciembre-87. — Rosa  A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 284 — R/F 359210 Valor 21,675.00 

Dr. José Ignacio Bendaña S. apoderado Sche- 
ring Corporation; Estadounidense, solicitó Regis-
tro Marca Fábrica: 

"UNI-DUR" 
Clase: (5). 

Presentada: 3-11-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, Die. 
9-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 285 — R/F 359219 Valor  21,675.00 

Dr. José Ignacio Bendaña S., apoderado The 
Dow Chemical Company, Estadounidense. solicitó 
Registro Marca Fábrica: 

"TRUENO" 
Clase: (5). 

Presentada. 3-11-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9-12- 
Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 286 — R/F 359209 Valor  21,875.00 

Dr. José Ignacio Bendaña S., apoderado Hoe-
chst Aktiengesllschaft„ Alemana, solicita Regis-
tro, Marca Fábrica: 

"SUPRECUR" 
Clase: (5). 

Presentada: 3-11-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9-12-
87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

 

Reg. No. 237 — R/F 359207 Valor  21,675.00 

Dr. José Ignacio Bendaña S., apoderado Ho- 
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echst Aktiengesellschaft., Alemana, solicitó Re-
gistro, Marca Fábrica: 

"SUPREFACT" 
Clase: (5). 

Presentada: 341-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9-12-
87. - Rosa A.. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg.  No.  288 R/F 	359208 Valor 	21.675.00 

Dr. José Ignacio Bendaña S., apoderado The 
Dow Chemical Company Estadounidense, solicitó 
Registro, Marca Fábrica: 

TITAN 
Clase: (5). 

Presentada.: 3-11-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9-12-
87. - Rosa A.. Ortega C. Registrador. 

• 1 
 

Reg. No. 289 - R/F 359206 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Thompson 
Formbv Inc . , Estadounidense, solicita Registro 

Marca Fábrica: 
"TRI-FLOW" 

Clase: (1). 
Presentadla. : 8-11-87. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 9- Di-

ciembre-87. Rosa  A. Ortega C. Registrador. 

31 
 

Reg. No. 4844 - R/F 317621 Valor 21,675.00 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Farmitalia 
Carlo Erba Italiana, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"NEOTRIMICINA" 
Clase: (5). 

Presentada: 24-11-87. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 10- 
Diciembe- 87. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

•  

Reg. No. 4845 - R/F 317622 Valor  21,675.00 

Dr. Joaquín Morales 8., apoderado Farmitalia 
Carlo Erba S.P.A., Italiana, solicita Registro Mar- 
ca Fábrica: 

"VETKIELFIZINA 
Clase: (5). 

Presentada: 24-11-87. 
°póngame: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 10- 

Diciembre-87. - Rosa A.. Ortega C. Registrador. 

• l 

Reg. No. 183 - R/F 321521 Valor  21.675.00 

Dr. José J. Bendaña S., Gestor Oficioso Cerve 
ceria Centro Americana, S.A., Guatemalteca, so- 

licita Registro Marca Fábrica: 

"CORONA" 
Clase: (32). 

Presentada: 21-10-87. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 26-
Noviembre-87. - Rosa A.. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 184 - R/F 321520 Valor 21,675.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Roussel-U- 
claf., Francesa, solicita Registro Marca Fábrica: 

FIBROVITAL" 
Clase: (30). 

Presentada: 30-10-87. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial;. Managua, 26- 
Noviembre-87. - Rosa A.. Ortega 0. Registrador. 

3 

Reg. No. 178 - R/F 317916 - Valor 21,675.00 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Boehringer 
Mannheim GMBH., Alemana, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

BETA-AUTERAL" 
Clase: (5). 

Presentada: 25-11-87. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 21- 
Diciembre -87. - Rosa d. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Renovaciones Marca Fábrica 
Reg. No. 557 RIF 317114 - Valor 21,675.00 

Dr. Luis Alonso López A. Apoderado Comer-
cid E Inversiones Galaxia, S.A. De C.V., Hon- 
dureña, solicita Renovación Marca Fábrica: 

"SANGRITA DE LA VIUDA." 
No. 6,181 R. P. I. 

Clase: (30) Int. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 
Noviembre 1987. Roas A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. No. 560 - R/F 317117 Valor 21875.00 

Dr. isla Alonso López A. Apoderado Comer. 
del E Inversiones Galaxia, S.A. De C.V., Hon-
dureña, solicita Renovación Marca Fábrica: 

"FIGURA DE UN OSO PARADO" 
No. 6,170 R. P. L 

Clase: (32) Int. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua 10 
Noviembre 1987. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor 

3 1 

Reg. No. 581 - R/7 317118 Valor 21,675.00 

Dr. Luis Alonso López A. Apoderado Comer-
cial E Inversiones Galaxia, S.A. De C.V., Hon 
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Juzgado Civ I Distrito. Granada, trece Enero 
mil novecientos ochentiocho. — Alvaro Bermúdez 

3 3 
 

dureña, solicita Renovación Marca Fábrica: 

"LAGRIMAS DE LA VIUDA" 

No. 6,176 R. P. I. 

Clase: (32) Int. 

Registro Propiedad Industrial — Managua, 10 
Noviembre 1987. — Rosa A. Ortega C. Registra- 
dor. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 611 — R/F 368230 — Valor  21,675.00 

Reyna Rodriguez Rugama pide supletorio ur-
bano Ocotal, limitado: Norte calle, Francisca Oil 
vas, otro; Sur. Jesús Guerrero; Oriente, Favio 
Guerrero; Occidente, carretera. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Diciembre, 
1987. — José Liberato Jarquín Cáceres. Srio. 

3 3 

Reg. No. 612 — R/F 368178 — Valor 21,675.00 

Alfonso López Jiménez supletorio urbano Jala-
pa, limitado: Norte, calle, Ignacio López; Sur: 
Eulalio pineda; Este, Argentina Meza. Mejía; Oes 
te, Alfonso Pineal. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, catorce Enero, 
1988. — José Liberato Jorguín Cáceres Srio. 

3 3 
 

Reg. No. 613 — R/F 369278 Valor 21,675.00 

Nicolás Gómez tendero. supletorio urbano Can-
tal, limitado: Norte, Francisco López; Sur, calla 
Marcial Umanzor; Este, José Argueta, mediando 
calle; Oeste, José Apolonio López. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, diez Febrero 1988. 
José Liberato Jarquín Cdceres, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 765 — R/F 202969 — Valor 21,750.00 

Antonio Acevedo Martínez. solicita Supletorio 
El Coyolar Diriomo, linda: Norte, Agustin Car 
cache: Sur. Los Aguirre, Camino en medio: Este.  
Justo Sánchez, y otros' Poniente, Sucesores de 
Manuel Castillo, y otros. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, trece Enero 
mil novecientos ochentiocho. — Alvaro Bermúdez 
Sria. 

3 3 

1 
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Reg. No. 784 — RIP 202988 — Valor 21.750.00 
Agustín Román Carcache Morales, solícita Su. 

pletorio El Coyolar, Diriomo, linda: Norte, Ex-
ponente; Sur, Antonio Acevedo; Este, Justo Sán-
chez. otros, camino en medio; Oeste, Ercidelia 
Carcache. 

Oponerse,  

Reg. No. 618 —R/F 299465 — Valor  21,675.00 

Eveling Viachica Lazo, solicita título supleto-
rio finca urbana ubicada en el extremo Sur Occi-
dental compuesta de solar que mide doce varas de 
frente por treinta y cinco varas de fondo, con ca-
sa. para habitación de diez varas de frente por 
diez de fondo, paredes de bloques, piso de suelo, 
sin techo, linda: Oriente, Iglesia Evangél ca Cen-
troamericana: Poniente, Evenor Bermúdez Cabre-
ra; Norte, Estebana Aguilar, y Sur, Alejandro Se-
villa, calle enmedio. 

Quien pretenda derecho opóngase. 

Juzgado de Distrito. — Ramo Civil, Acoyapa, 
veintiseis de Enero de mil novecientos ochentiocho. 
— Dr. Ronald Duarte Sevilla. Juez de Distrito. 
— Peter Sirias Bravo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 619 R/F 307934 Valor  21,875.00 

Adela Montalván Pérez, solicita Supletorio Ur-
bano, Somoto; Este, Esperanza Bataneo; Oeste, 
Ambrosio Ruiz; Norte, Víctor Tinaco; Sur Rosa-
lia Gonzalez- 

Opónganse. 

Juzgado Local Somoto, dos Febrero mil nove-
cientos ochentiocho. — Maria Teresa Crúz S ria. 

3 I 

Reg. No. 620 — R/F 366877 — Valor 21,675.00 

Benjamin Alemán Rajas, pide supletorio urba-
no Ocotal, limitado: Norte, terrenos Estado; Sur, 
callejón Aguadora; Este, Estado; Oeste, Félix Ló-
pez Marin. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, treinta Noviem-
bre, 1987. — José Liberato Jarquín Cáceres Srio. 

3 3 

Reg. No, 621 — R/F 366971 — Valor 21,075.00 
Silveria Pérez de Carrasco, supletorio urbano 

Ocotal, limitado: Norte, Felipe Carrasco; Sur,  ca-
lle, Sandra Jiménez; Oriente, calle. Domingo San-
teliz, otro; Occidente, Beneficio café. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, nueve Diciembre, 1987. 
— José Liberato Jorguín Cáceres Secretario. 

8 3 
 

Reg. No. 622 — R/F 368775 — Valor 21.675.00 
Santiago Rivera Andrade, supletorio urbano O- 

cotal, limitado: Norte, Fidel Zúniga; Sur. Asun-
ción Rodriguez: Oriente. calle, Gloria Rodriguez; 
Occidente, Fermin Alvarenga. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintinueve Ene-
ro, 1988.-- José Liberato Jarquín Cáceres Srio 

3 3 

Reg. No. 458 — R/F 668410 Valore 21,675.00 

Arnoldo Rivera Meléndez, solicita supletorio 
Urbano ubicado.en la Trinidad-Estelí. colindantes: 
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Norte, Antonio Mairena, Sur, primera avenida 
Sur-Oeste, enmedio Ernestina Moreno y Martha 
Obregón; Este, Carlos Meléndez; y Oeste, Aristi- 
des Meléndez. 

Opónganse Legalmente. 

Juzgado del Distrito para lo Civil. — Esteli 
veintiseis de Noviembre de mil novecientos ochen-
ta y siete. — Guillermo Sotomayor O . — Srio 

3 3 

Reg. No. 499 — R/F 398627 — Valor 21,675.00 

Maria Flores Quezada, solicita supletorio Finca 
Urbana ubicada en Las Maderas, Norte; Daysi 
Flores, Sur; Maria Pichardo, Este; Cruz León 
Mejía.; Oeste; Rios Las Maderas, 

Opóngase; Término de Ley. 

Tipitapa, uno de Febrero de mil novecientos o-
chenta y ocho. — Martha Aburto Robleto, Juez 
Local Unico de Tipitapa. 

3 3 

Reg. No. 307 — R/F 307270 — Valor 14.,C25.00 
Complemento: R/F 305426 — Valor  7,650.00 

Camilo López Méndez, solicita supletorio ur-
bano Somoto, Norte, calle; Sur, Luis Manuel Díaz, 
Rubén Sánchez; Este, Félix Pedro Sánchez; Oes-
te, Elsa Lagos. 

Opónganse, 

Juzgado Distrito. — Somoto, Octubre doce mil 
novecientos ochentisiete. — Reyna de Cano Sria, 

3 3 

Reg. No. 810 — R/F 307542 Valor 21,675.00 

Martha Azucena Garcia Matute, solicita suple-
torio urbano Palacagüina, Norte, Teodoro Miran- 
da ; Sur. Inés González; Este, Sahino Cruz; Oes-
te, Laura. Contreras, calle enmedio. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, Enero diecinueve mil 
novecientos ochentiocho. — Reyna de Cano, Sria. 

Reg. No. 468 — R/F 398661 — Valor 21,675.0e 

Verónica Pérez Cuarezma de Chavarria, solicita 
Supletorio terreno en Blueflelds, Barrio Fátima 
Lindando: Norte; Modesto Jarquin, Sur; Gustavo 
Barahona., Este; Eladio Martínez y Oeste; Teresa 

Martínez. 
Dado Juzgado CIVIL Distrito Bluefields, uno de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
J. J. Malespin C. Srio. 

3 3 

Reg. No. 461 R/F 367382 — Valor 21,675.00 

José Adalberto Rodriguez A. supletorio urbano 
Jalapa, limitado: Norte, José González; Sur, Pe-
tronila Joya: Oriente, Rubén Peralta; Occidente, 
Martina Obando. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Ocotal, dieciseis Di-

ciembre, 1987. — José Literato Jorguín Cáceres, 
Secretario. 

Reg. No. 1107 — R/F 94099 Valor  7, 225.00 
Complemento: Rae 94117 — Valor  7,225.00 
Complemento: R/F 94119 — Valor  7,225.00 

Sofia Guerrero de Méndez solicita Supletorio 
urbano Catarina. limitada: Norte, Mildo Nicara-
gua: Sur calle; Oriente, Ambrosio Latino; Oeste, 
Manuel Acuña. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya. Febrero nue-

ve ochentiocho. 	Helmore Miranda Secretario. 
33 

3 3 
 

Reg. No. 121 — R/F 375199 — Valor 21,675 00 

Rosalpina García Molina, solicita Titulo rupia-
torio predio urbano situado banda Occidental Ca. 
monea Limita: Este, Oeste, Norte: Finca de Rl. 
cardo Fernández y Sur: Casa de Galo Jaime. 

Opónganse término legal. 

Juzgado Civil Distrito. — Boaco, diesiciete Di-
ciembre mil novecientos ochentisiete. — H, Can-
tillano A. Sría, 

a3 

Reg. No. 154 — R/F . 965428 — Valor 21.675.00 
José Vicente Cano Ruiz, solicita supletorio ur  

bano Granada, Linderos: Norte: Terrenos Muni-
cipales: Sur, Cauce: Oriente, Carretera; Ponien-
te, Terrenos Municipales. 

Oponerse, 

Juzgado Civil Distrito. — Granada, dieciocho 
Enero mil novecientos ochentiocho. Alvaro 
Bermúdez  Secretario. 

3 $ 

Reg. No. 155 — R/F 963427 — Valor 21,675.00 

Cecilia Almanza Cordero, solicita supletorio rús-
tico Comarca Barranca, Nandaime Limitado: Nor-
te: José Prego Sur: Josefa Morales; Oriente: Jo-
sefa Morales; Poniente: Augusto Delgado, 

oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. — Granada, dieciocho 
Enero mil novecientos ochentiocho. Muero Ber- 
múdez  Secretario. 

3 3 

3 3 
Reg. No. 305 —R/F 307269 — Valor  14,025.00 
Complemento: R/F 304118 — Valor  7,650.00 

Santos Rivera López, solicita supletorio urbano, 
Somoto, Norte, Juan Benito Vásquez; Sur, Félix 
Pedro videa; Este, Salvador Hernández; Oeste 
quebrada. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, Julio catorce mil no-

vecientos ochentisiete. — Reyna de Cano Sria. 

3 3 

 

Reg. No. 291 R/F 392043 — Valor  21,675.00 

Tomasa Jarquín Urbina de Burgos solicita tí 
tulo supletorio propiedad urbana pueblo San José 
este departamento. Limita: Oriente: Propiedad 
de Mariano Malespin Rios, Poniente: Propiedad de 
Aida Loáisiga de Zamora, Norte: Plaza Pública 
calle en medio y sur: predio de Carlos Iván Ur-
bina. 

Opóngase término legal. 
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Juzgado Civil Distrito. — Boaco, once Enero 
mil novecientos ochentiocho. — H. Cantillano A. 
Sria. 

3 3 

Reg. No. 331 — R/F 392135 — Valor 21,675.00 

Rosa Amalia Montenegro Arostegui, solicita 
Supletorio urbano, Norte: Martín Gámez Meza, 
Sur: Calle de por medio Róger Valverde, Este: 
Mariana Montenegro Arosteguí, Oeste: Vicente 
Alvarez Rios. 

Opóngase, 

Juzgado Segundo Distrito Civil. León dieci-
nueve Enero mil novecientos ochentiocho. Co-
nnye M. de Zara, Srio. 

3 S 

Reg. No. 311 — R/F 307543 — Valor 21,675.00 

Reymundo Pérez Osorio, solícita supletorio ur-
bano Las Sabanas, Norte, Susana Guillén; Sur . 

Petrona Betanco; Este, Secundino Betanco; Oes-
te, Santos Díaz. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Enero rail 
novecientos ochentiocho. — Reyna de Cano Sria . 

3 3 

Reg. No. 312 — R/F 307541 — Valor 21,67500 

Marina López Sevilla, solicita supletorio urba-
no Totogalpa. Norte. calle enmedio, Berhta Mora-
les; Sur, Zamira Valdivia de López; Este, Carmen 
Flores; Oeste, Leónidas Vaquedano. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Enero mil 
novecientos ochentiocho. — Reyna de Cano Sria. 

3 3 

Nieves María Salgado y Francisca Valdivia Blan- 
co, Este: Concepción Flores Bucardo y Josefa 
Flores Bucardo Oeste: Emérita Flores Bucardo, 

Opóngase. 

Juzgado Segundo Distrito Civil, León dieci-
nueve Enero mil novecientos ochenta y ocho. 

Connye M. de Lara, Sria. 

 

Reg. No. 332 — R/F 392157 — Valor  21,675.00 

Vicente Alvarez Rios, solicita Supletorio ur-
bano, Norte: Maria Elena Machado de Cente-
no, Sur: Alma Iris Salgado, Este: Rosa Amalia 
Montenegro Arosteguí, Oeste: Calle de por me-
dio, Colegio hermanos Linarte. 

Opóngase. 

Juzgado Segundo Distrito Civil. — León vein-
tiuno Enero mil novecientos ochenta y ocho. — 
Connye M.  de Lara Srio. 

33 

Reg. No. 333 —R/F 392133 — Valor  21,675.00 

Josefa Flores Bucardo, solicita supletorio ur-
bano, Norte: Concepción Flores Bucardo, Sur, 
Francisco Valdivia Blanco, Este: calle en medio 
Colegio Jhonatán González, Oeste: Socorro Pé - 
rez Benavidez. 

Opóngase. 

Juzgado Segundo Distrito Civil. — León, vela-
tidos Enero mil novecientos ochentiocho. — Co 
nny M. de Lara Sría. 

•  

Reg. No. 316 — R/F 307267 — Valor  21,675.00 

Julia Gómez de Castillo, solicita supletorio ur-
bano Palacagüina, Norte, Félix Pedro Centeno: 
Sur, Iglesia. calle: Este. Balvino Crúz Martinez; 
Oeste, Margarita Gutiérrez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — Somoto, veintisiete Noviem-
bre mil novecientos ochentisiete. Reyna de Ca-
no, Secretaria. 

8 3 

Reg. No. 329 — R/F 236963 — Valor 21,675.00 

Maribel Reyes Mendoza, solicita Titulo Suple-
torio, propiedad urbana Barrio Pedro Aráuz es-
ta ciudad, siete varas frente por diez de fondo, 
con casa habitación, Oriente; Maria Pérez Ji-
rón. calle enmedio; Poniente: parque situado 
Barrio; Norte: Lucia Rodriguez; Sur: Gladys 
Rodriguez- 

Opónganse témino legal. 
Juzgado Distrito Civil. — Boaco, quince Ene-

ro mil novecientos ochenta y ocho: — H. Cantillano- 
 A. Sria. 

3 3 

Reg. No. 330 — RTF' 392134 — Valor C 21.675.00 
Socorro Pérez Benavidez, Solícita Supletorio 

urbano Norte: calle en medio, Carlos Aráuz, Sur: 

3 

 

Reg No. 306  R/F 307272 — Valor 14,025.00 
Complemento: Me 305425 — Valor 7,650.00 

Maria Julia Fuentes Valdivia, solicita supleto-
rio urbano, Palacagüina, Norte, Armando Cornee 
jo, calle enmedio: Sur, Pedro Vallecillo; Este, Gil. 
berto Sánchez: Oeste, Pastora Lazo. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, Somoto, Octubre doce mil no-
vecientos ochentisiete. 	Reyna de Cano Sria. 

 

Reg. No. 610 — R/F 53572 — C$ 21,675.00 

Trinidad Centeno Chávez, solicita titulo suple-
torio predio urbano ubicado esta ciudad, Lindan-
tes: Norte, Juana Palacios; Sur, Isabel Gutié-
rrez; Este, calle en edio Dora Mendoza; Oeste, 
Denis Méndez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito Chinandega, veintiséis 
Enero mil novecientos ochentiocho. Esperan-
za Gertrudis Martínez García. Sria- 
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Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 378 — R/F 394113 7,225 00 
Fátima del Socorro García Ruiz, solici-

ta se le declare heredera de todos los bie-
nes, derechos y acciones que al morir de-
jó su señora madre Esmeralda Marina 
Ruiz Tercero, 

Opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Dis-

trito, Managua, veintisiete de Enero de 
mil novecientos ochenta y ocho. — Vida 
Benavente Prieto, Juez Tercero Civil de 
Distrito de Managua. 

Reg. No. 776 — R/F 411458 — 8.00 
Nubla Sotelo Calero, mayor de edad, sol-

tera por viudez, ama de casa y de este do-
micilio, solicita en unión de sus hijos Denis 
Consuelo, Mayra Jeanette, Carla Patricia, 
Scarlet Liset, Odilie del Carmen todos Car-
doza Sotelo, se les declare herederos uni-
versales de todos los bienes, derechos y ac-
ciones que al morir dejara el señor Denis 
Cardoza Artola, marido y padre respecti-
vamente. 
Interesado opóngase en el término de Ley. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del 

Distrito de Managua a los siete días del 
mes de Marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — Dra. Ana Clemencia Corea Ocón 
Juez Segundo Civil del Distrito de Mana-
gua. 

Reg. No. 791 — R/F 31126 — 5,100.00 
Ofelia Margarita Flores Pérez, pide de-

claresele única y universal heredera de los 
bienes, derechos y acciones, dejados por su 
madre Erlina Flores Rosales. 

Opóngase término de Ley. 
Juzgado Civil del Distrito, Diriamba, ve-

intiuno de Julio de mil novecientos ochen-
ta y siete. — Ruth Valle M. Juez de Distri-
to de Diriamba. — M. Esther Aguirre G 

Reg. No. 792 — R/F 118051 1,250.00 
Complemento: — R/F 444521 — 7.00 

Isabel González V. de Manzanares mayor 
de edad, viuda, ama de casa, del domicilio 
del Pueblo de Terrabona, solicita se le de-
clare heredera de los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejara su esposo Abe-

lino Manzanares Castillo. 
Interesado opóngase. 
Dado Juzgado Civil de Distrito, Mataeal-

pa, diez de Septiembre de mil novecientos  

ochenta y seis. — Félix Gutiérrez Mendio-
la Juez Civil del Distrito de Matagalpa. 

—Mayra Rodríguez Mana Secretaria. 

Citación a Procesados 
30 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro-
cesados Juana Hernández Mendoza, Santos Mu- 
ñoz Hernández, Guillermo López López, y An-

tonio Salmerón, la primera de generales en au

tos, y los segundos de generales ignoradas, pa. 

ra que dentro del término de quince días, 
comparezcan al local de este Juzgado, a defender

se de la causa que se les sigue por el delito de 
Asesinato Atroz, en la persona de Felipe Cruz 
López, Gloria Aydalina Mairena Vargas, San

dra Cruz Mairena y Denis Cruz Mairena, to-
dos de generales en autos, bajo los apercibi
mientos de declararlos rebeldes, elevar la cau-

sa a plenario y nombrarles defensor de oficio. 

Se les recuerda a las autoridades civiles y 
militares, la obligación que tienen de capturar 
a lo-s referidos procesados ausentes, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

nada en la ciudad de Matagalpa, a los diez 
días del mes de Marzo de mil novecientos o. 
chenta y ocho. 

Juzgado Segundo de Distrito del Crimen de 
Matagalpa. — (F) Ronald Centeno Rodríguez, 
Juez Segundo de Distrito del Crimen. (F) N. 
Montenegro. Sria. 

 

31 

Por primera vez cito y emplazo al procesa-
do Juan Bautista Alfaro de generales en autos, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a defen 
derse de la causa que se le sigue por el delito 
de Lesiones Dolosas, en perjuicio de los duda. 
danos Leocadio González y Nicolás Alfaro, am-
bos de generales en autos, bajo los apercibi
mientos de declararlo rebelde  elevar  

sa a plenario y nombrarle defensor de oficio. 

Se les recuerda a las autoridades civiles y 
militares, la obligación que tienen de captu-
rar al antes referido procesado ausente, y a 
los particulares, la de denunciar el lugar don-
de se oculte. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, a los diez 
diaz del mes de Marzo de mil novecientos o- 
chenta y ocho. 

Juzgado Segundo de Distrito del Crimen de 
Matagalpa. — (F) Ronald Centeno Rodríguez, 
Juez Segundo de Distrito del Crimen. (F) 
N. Montenegro, Sria. — Dr. Ronald Centeno 
Rodríguez Juez Segundo de Distrito del Cri-
men Matagalpa. 
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